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RESOLUCIóN AOMINISTRATIVA

C¡udad de México, a 29 de junio de 2017.

La Subprocuraduría de Protección Ambiental de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de lvléxico, con fundamento en los articulos 5

fracc¡ones lyXl,6fracción lll, l S BlS 4 fracciones l y x, 2l, 2T fracción lll, 30 BlS 2 de la Ley
Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡tor¡al, así como 4 fracc¡ón lll,
52 fracción I y 101 pr¡mer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los elementos
contenidos en el expediente número PAOT-2o17-294-5PA-173 relacionado con la denuncia
presentada ante este organ¡smo descentralizado, em¡te la presente Resoluc¡ón cons¡derando
los sigu¡entes:

ANTECEDENTES

Se recib¡ó en esta entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se h¡zo del conocim¡ento
de esta autor¡dad los sigu¡entes hechos:

(--.) la extracción del Agua Potable que nace del Manantial del Parque Nac¡onal Fuentes
üotantes de Tlalpan por paie del Sistema de Agua de la Ciudad de Méx¡co (SACMEX) ( . ) ya
que "presuntamente" no cuenta con las autor¡zaciones de 'lmpacto Amb¡ental" (...) una
empresa (...) se encuentrc haciendo trabajos de obra, para introduc¡r tuberia para llevar agua
potable del lanque FOylSSSfE ub¡cado en la Un¡dad Hab¡tacioral FOylSSSfE Fuen¿es
Brclantes a través de la Av. Fuentes Brotantes y bajando por la calle Sor Juana lnés de la Cruz
y conectando con la calle Correg¡dora para salir a la Av. lrcurgent$ Sur y llegar a la altura de
calle Santa Teresa, para atravesar a la Av. San Femando para unirlo con el tanque nuevo
ub¡cado en'Parque Ecológico Peña Pobre" y'Cuicu¡lco", en Tlalpan (...) y finalmente cote
tubería pot Av. San Femando y calle de las Fuenles y Ca ejón v¡vanco con calle Moneda,
Tlalpan Centro (...)

ATENCIÓN E INVESTIGACIóN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los
artículos 15 BIS 4 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduria Amb¡ental y del Ordenamiento
Territorial; asi como 90 y 94 de su Reglamenlo, mismas que constan en el expediente al
rubro citado, integrado con motivo de la presente denunc¡a. En part¡cular, se real¡zó un
reconocimiento de hechos al sit¡o referido.

ANÁLISIS DE LA INFoRMAcIÓN Y DISPoSIcIoNES JURiDIcAS APLICABLES

De acuerdo con los artículos 6 fracc¡ón V y 11 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra
en el Distrito Federal, la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territor¡al es
cons¡derada como autoridad ambiental y es competente para conocer sobre los presentes
hechos, por lo que se adm¡tió a trám¡te denunc¡a ciudadana por la presunta ¡ntroducción de
tuberia en el Parque Nacional Fuentes Brotantes.

Al respecto, la persona denunciante aportó una serie de imágenes donde se observan
trabajos de excavac¡ón de una zanja, materiales como arena y tubos, as¡ como maqu¡naria,

mbargo, dichos trabajos se lizan en el arroyo vehicular de calles y/o avenidas
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Adic¡onalmente, esta entidad no observó la realizac¡ón de n¡ngún t¡po de obras al ¡nter¡or del
Parque Nacional Fuentes Brolanles.

Tomando en cuenta lo descrito en el presente apartado, se da por concluida la investigac¡ón
de conformidad con el artículo 27 fracción lll de la Ley Orgánica de la Procuraduria
Ambiental y del Ordenamiento Territorial, la cual señala que el trámite de la denuncia se
puede dar por concluido una vez que se realizaron las actuaciones previstas por esa Ley y
su Reglamento, para la atenc¡ón de la denuncia.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

. No se constató la realización de obras al interior del Parque Nacional Fuentes
Brotanles, localizado en la Delegac¡ón Tlalpan de la C¡udad de Méx¡co.

La presente resolución, ún¡camente se circunscribe al análisis de los hechos admit¡dos para
su ¡nvest¡gac¡ón y al estudio de los documentos que ¡ntegran el exped¡ente en el que se
actúa, por lo que el resultado de la misma se emite en su contexto, ¡ndependientemente de
los procedimientos que substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas
competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los articulos citados en el
primer párrafo de este ¡nstrumento es de resolverse y se:

RESUELVE
PRIMERO.- Téngase por conclu¡do el exped¡ente en el que se actúa, de conformidad con el
arliculo 27 fracc¡ón lll de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento
Terr¡tor¡al

SEGUNDO.- Remítase el exped¡ente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos
Jurídicos de esta Procuraduria, para su arch¡vo y resguardo

Así lo proveyó y firma la Lic. Letic¡a Mejia Hernández, Subprocuradora de Protección
Ambiental, de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de
l\.4éxico

Medellín 202,4to. Piso, Col. Roma Sur, Ciudad ds Méx¡co, 06700
TEL. 52 65 07 80 El 12011 y 12400

C.c.c...p.. Llr. Mlgu.l Ang.l C¡nclno, Prcculador Ambiental y del Ordenámieñto TeÍilorial de la CDMX - Pár. su conocimiénto
Prejisñrs qó_OFPROcURAoOR@paor o19.m¡z'/
Étyt\úlFJr]r
¿/

Página 2 de 2

TERCERO.- Notifíquese la presente Resoluc¡ón a la persona denunciante.


